RES. 528/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0005927, Ent. N° 165/19)

VISTO: el Oficio N° 55/2019, de fecha 11/01/019, remitido por la Junta Departamental de Canelones, comunicando la sanción definitiva de la                        Modificación Presupuestal de la Intendencia para los Ejercicios 2018-2019;
RESULTANDO: 1) que el Ejecutivo Departamental remitió el Proyecto de Modificación Presupuestal para los Ejercicios 2018-2020 a la Junta Departamental, a la que ingresó con fecha  29/06/018,  en el plazo establecido en el artículo 214 de la Constitución,  aplicable  por  reenvió  del Artículo 222  de  la  Constitución  de  la República;
2) que el Legislativo Departamental,  en sesión de fecha 7/09/018 aprobó  el Decreto 0006/018 en general por 19  votos  en  26 Ediles presentes y en particular por las mayorías constitucionalmente requeridas;
3) que por Oficio N° 682/18, de fecha 13/09/018, el Legislativo Departamental remitió las actuaciones a efectos de recabar el dictamen de este Tribunal, que ingresaron oficialmente en la sesión de fecha 26/09/018 (Ordenanzas Nº 51 y 70, de fechas 22/11/972 y 20/07/994, respectivamente); 

4) que el plazo de que disponía este Tribunal para emitir su dictamen fue interrumpido por el Oficio Nº 6993/18  de fecha  26/09/018,  por el que se solicitó información complementaria;
5) que este Tribunal por  Resolución 3298/18, adoptada en sesión de fecha 24/10/018, emitió su dictamen y dispuso la devolución de los antecedentes al Legislativo Departamental;
6) que por Decreto 0012/18, de fecha 20/11/018, la Junta Departamental resolvió:
6.1) ratificar el Decreto N° 6/18  “Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones 2018-2020”;

6.2) rechazar las observaciones formuladas por este Tribunal de Cuentas a dicha Modificación Presupuestal; y 
6.3) remitir las actuaciones a consideración de la Asamblea General;
7) que mediante Comunicación C4/19 de fecha 2/01/019, la Asamblea General informó al Legislativo Departamental  que había vencido  el plazo establecido en el artículo  225 de la Constitución de la República para el estudio de la Modificación Presupuestal 2018-2020 de dicha Intendencia, sin que la misma se expidiera al respecto;
8) que por Decreto 0012/018, adoptado en sesión de fecha 20/11/018, la Junta Departamental sancionó definitivamente la Modificación Presupuestal proyectada;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 224 de  la Constitución de la                 República, establece que las Juntas Departamentales deberán considerar los proyectos de presupuesto que remitan las Intendencias, “dentro de los cuatro meses de su presentación”, y el  artículo  226 dispone que vencido dicho plazo sin que la Junta se pronuncie, “se considerará rechazado el proyecto de                     presupuesto remitido por el Intendente”;
2) que, en consecuencia, el plazo máximo de que disponía la Junta para aprobar definitivamente la Modificación Presupuestal proyectada, venció el día 29/10/018 (Resultando 1);
3) que la Junta Departamental no aprobó la Modificación Presupuestal remitida en el plazo constitucionalmente establecido, por lo que la misma debe considerarse rechazada (Artículo 226 de la Constitución de la República);

4) que, en consecuencia,  no es de aplicación el procedimiento previsto en el Inc. 5° del Artículo 225 de la Constitución de la República, para subsanar el incumplimiento procedimental referido;                             
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por las        normas constitucionales citadas;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia  de Canelones. 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                       CR. ENRIQUE CABRERA: “Hago míos los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro  Miguel Aumento, sobre el expediente remitido por la Junta Dptal. de Canelones,   comunicando la sanción definitiva de la Modificación Presupuestal de la Intendencia para los Ejercicios 2018-2019” .- 

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “No comparto la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con el tenor dado, en particular a su Considerando 4). 

En primer término, entiendo que el Tribunal debió abstenerse de expresar -por la posibilidad de malinterpretación- de que no es de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 Inciso 5 de la Constitución “para subsanar el incumplimiento procedimental referido”. Lo concreto es que el Legislativo Departamental cumplió con un procedimiento constitucional. 

En segundo término, resulta claro que la voluntad fáctica de la Junta fue en todo momento la de no rechazar el proyecto de presupuesto remitido por el Intendente. Y esto surge de la aprobación del Decreto 0006/18, de la remisión posterior de las actuaciones al Tribunal y de la aprobación del Decreto 0012/18 (ratificando el anterior, rechazando las observaciones de este Tribunal y poniendo las actuaciones a consideración de la Asamblea General). 

Por último, no puede soslayarse la comunicación de la Asamblea General, expresando que a los efectos dispuestos en el Artículo 225 de la Constitución, la misma no se ha expedido respecto del asunto en los plazos previstos.       

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.- 
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